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Atóaistraílto proráíM 

laraa. Diputación Provincial 
de Ledn 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D, Elias Prieto Martínez, vecino de 
León, Río núm. 9, para realizar 
obras de cruce con una acometida 
de aguas, en el C. V. «De la carrete 
ra de Adanero a Gijón a la de Viila-
castía a Vigo a León» Km. 1, Hm. 5, 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación, 

León, 15 de Noviembre de 1955.— 
El Presidente, Vega Fernández. 
4755 Núm. 1335—44,00 ptas. 

Distrilo!Forestal ác León 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por el 
limo. Sr. Inspector General, Jefe de 
la 1.a Región, el Plan correspondien
te al actual año forestal de 1955-56 
de los aprovechamientos de los 
jnontes de Ütilidad Pública sin or
denar de esta provincia y de la per
tenencia de los pueblos, se pone en 
conocimiento de las Entidades Lo
cales menores interesadas, que por 
'oque afecta a los disfrutes de ca
rácter vecinal, el referido Plan esta
rá de manifiesto en las Oficinas de 
este Distrito Forestal de León, calle 
¡Je Ordoño I I , núm. 32, durante las 
toras hábiles de oficina para el pú-
L,!co' a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
l E T I N OFICIAL de la provincia, du 
^rite un mes consecutivo, y sin que 
^'lo sea óbice para que por esta Je-
jatura se remita a cada Entidad pro 
Petaría de dichos montes una hoja 
con todos los detalles del Plan apro
ado y correspondiente a cada uno 

de los montes que les afecten, para 
su debido conocimiento y pertinen
tes efectos. 

León, 16 de Noviembre de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4782 

Distrlío Minero de León 
Don José Silvariño,,González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día treinta y uno del mes de Agosto 
uña solicitud de permiso de investi
gación de novecientas setenta y ocho 
pertenencias de carbón, llamado 
«Los Isidros», a las once horas y cua
renta minutos, sito en los términos 
de Morgovejo, Prioro, Villalmonte y 
Otero de Valdetuéjar, Ayuntamiento 
de Valderrueda, Prioro y Renedo de 
Valdetuéjar; hace la designación de 
las citadas novecientas setenta y 
ocho pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón indicador del Km. 16 de la 
Carretera de Pedrosa del Rey a Al-
manza, distante unos 200 mts. al Nor
te del Balneario de Morgóvejo. 
DesdePp. a 1.a estaca Norte y 400 m. 

» 1.a a 2.a id. Este y 200 id. 
» 2.a a 3.a id. Sur y 100 id. 
» 3.,, a 4.a id. Este y 700 id, 
» 4.a a 5.a id. Sur y 100 id, 
» 5.a a 6.a id. Oeste y 700 id. 
» 6 a a 7.a id, Sur y 700 id. 
» : 7.a a-8.a id. Oestey 1.000 id. 
» 8.a a 9.a id. Sur y 1.600 id, 
» 9a a 10.a id. Oestey 400 id. 
» 10.a a 11.a id. Sur yl.lOOíd, 
» 11.a a 12.a id. Oestey 300 id, 
»- 12.a a 13.a id. Sur y 400 id. 
» 13.a a 14.a id. Oestey 200 id. 
» 14.a a 15.a id. Norte y 700 id. 
» 15.a a 16.a id. Oestey 1.000 id. 
» 16.a a 17.a id. Sur y 500 id. 
» 17.a a 18.a id. Oestey 1.200 id. 
» 18.a a la8 id. Nortey 800 id. 
» 19.a a 20.a id. Este y 400 id. 
» 20." á 21.a id. Nortey 1.600 id. 

» 21.a a 22.a id. Este y 1.500 id . 
» 22.a a 23.a id. Nortey 800id. 
» 23,aa24.a id. Oestey 1.300 id. 
» 24.a a 25 a id. Norte y 1.000 id. 
» 25 a a 26.a id. Este y 900 id. 
» 26.a a 27.a id. Sur y 400 id. 
» 27.a a 28.a id. Este y 700 id. 
» 28.a a 29.a id, Nortey 200 id. 
» 29.a a 30.a id. Este y 600 id. 
» 80.a a 31.a id. Sur y 100 id . 
» 31.a a 32.a id. Este yl.lOOíd. 
» 32.a a 1.a. id. Sur y 100 id . 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 

i dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
1 El expediente tiene el núm. 12.099, 
I León, 14 de Noviembre de 1955.— 
José Silvariño, 4724 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradicionalista 

y de las J . O. N. S, 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
i-
! ANUNCIO DE 

CONCURSO - SUBASTA 
í La Delegación Nacional de Sindi-
1 catos de F, E. T. y de las J. O. N. S., 
! anuncia el concurso-subasta dé las 
obras de construcción de cincuenta 

! y cuatro (54) viviendas y urbaniza-
! ción en Carrocera (León), acogidas a 
| los beneficios que establecen la L<ey 
| de viviendas de renta limitada, de 15 
de Julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto Ley de 
29 de Mayo de 1954 y de las que es 
promotor la Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de ce-
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lebrarse el mismo, son los que se
guidamente se indican: 

/.—Datos del concurso-subasta 
El proyecto de las edificaciones 

ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Cañas y del Rio. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
ochocientas cuarenta ycinco mil qui
nientas ochenta y cuatro (2.845.584) 
pesetas con ochenta y nueve (89) cén
timos. 

La fianza provisional que para 
participar en el concurso - subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos, de 
Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es. de cua
renta y siete mil seiscientas ochenta 
y tres (47.683) pesetas con setenta y 
siete (77) céntimos. 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de noventa y cinco mil tres
cientas sesenta y siete (95.367) pese
tas con cincuenta y cinco (55) cén
timos . 

//.—Plazos del concurso subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edifi 
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el pliego de condiciones económicas 
y jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Ho
gar de la Delegación Sindical sPro-
vincial de León, sita en República 
Argentina, 23. en la Jefatura Nacio
nal de la citada Obra (Paseo del 
Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Ma
drid), en los días y horas hábiles de 
oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos. 

Hecha por la Mesa la adjudica
ción provisional, la Obra Sindical 
del Hogar podrá requerir al rema
tante para que otorgue, en el plazo 
de diez días, un Contrato provisio
nal, debiendo en este caso el adjudi
catario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 

días siguientes al otorgamiento del 
contrato. 

La fianza definitiva deberá ser de 
positada en la Caja General de De
pósitos, de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio 
nal o dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva 
en e\ Boletín Oficial del Estado, en el 
caso de que la Obra Sindical del Ho
gar no hubiere hecho uso de la fa
cultad que le concede el número 
primero de la Condición quinta del 
Pliego de Condiciones Económicas-
Jurídicas. En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, me 
diante escritura pública, el corres 
pondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales debe 
rá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firma
do. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses 
a partir del día de su comienzo. 

III.—Forma de celebrarse el 
concurso - subasta 

Los licitadores presentarán dos 
sobres cerrados, lacrados y sellados, 
uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica en la que se espe
cificará con toda claridad, y en letra, 
el importe por el que el licitador se 
compromete á ejecutar las obras con 
rigurosa y estricta sujeción al pro
yecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de conte
ner la documentación exigida para 
tomar parte en el concurso-subasta, 
así como las referencias técnicas y 
financieras del concurrente. La do
cumentación exigida se compondrá 
de los siguientes documentos: 

1. ° Carnet Nacional de Identidad 
del licitador o, en su caso, del apo
derado, cuando se trate de Empresa 
o Sociedad. 

2. ° Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, del licitador. 

3. ° Escritura de constitución de 
la Sociedad licitadora. 

4. * Poder suficiente para concu
rrir al concurso subasta. 

5. ° Resguardo de la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o de la 
sucursal de la Delegación de Hacien
da respectiva, en su caso, justificati
vo de haber sido depositada a nom
bre del Instituto Nacional de la Vi
vienda la fianza provisional. 

6. ° Ultimo recibo de la contribu
ción industrial, o documento justi
ficativo de no hallarse obligado a su 
pago. 

7. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la Cuota 
Sindical. 

8. ° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

9. ° Declaración acreditativa de la 

no existencia de ninguna de las , „ 
compatibilidades que establecpn . 
Real Decreto de 24 de Diciembrp H1 
1928 y los Decretos-Leyes de n 
Mayo de 1955. 6 de 

10.° Declaración y, en su caso 
comprobantes de que los malerialS' 
artículos y efectos que han de seí 
utilizados en. la ejecución de las 
obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

II.0 Declaración de que el licita 
dorno ha sido inhabilitado admi
nistrativamente para tomar a su car-
go servicios u obras públicas, ni está 
incurso en ninguna otra prohibición 
expresa para contratar con el Estado. 

En el supuesto de que por cele
brarse simultáneamente dos o más 
concursos subasta no puedan pre
sentarse los documentos originales 
relacionados más arriba, los licita
dores podrán presentar, sustituyén
dolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio 
súrta los mismos efectos, en lo que 
al concurso-subasta se refiere, que 
los documentos originales no pre
sentados. 

Con las referencias técnicas y fi
nancieras se incluirán cuantos do
cumentos informativos sobre los dos 
mencionados aspectos se estimen 
convenientes. 

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial y for
marán parte de la misma, como 
Vocales: el Presidente de la Ponencia 
«Construcción», del Patronato Sin
dical de la Vivienda; el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la C. N. S ; el 
Secretario Técnico de la Obra Sindi
cal del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de la C. N. S. y 
el Delegado Provincial del I . N. V. o 
persona a quien éste confiera su re
presentación. . 

Del acto del concurso subasta dará 
fe y levantará el acta el Notario que 
por turno corresponda. 

Los sobres conteniendo las pro
puestas económicas de los cón9a*' 
santes no admitidos se destruirán 
ante el Notario, procediéndose se
guidamente a la apertura, ante dicnu 
Notario, de los sobres admitidos a 
la subasta, adjudicándose pr0Y^rn 
nalmente el remate a la Pr0Poslnc ¿e 
económica más baja. En cas° 
igualdad en la cuantía de las prop 
siciones se decidirá por sorteo. 

Terminado el remate, si n(J ^ 
reclamación, se devolverán a i " , 
citadores los resguardos de 'o* u V 
sitos y demás documentos ran 
dos, reteniéndose los que s e J f " ^ . 
a la proposición declarada ma» 
tajosa. , ara la 

Si en el plazo señalado tiva 
constitución de la fianza oe 
no fuere constituida en torva» 
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mentaría y en cantidad suficiente, 
el adjudicatario perderá la fianza 
provisional y se anulará el remate. 

El bastanteo de poderes, a cargo 
del licitador, se declarará por un 
Letrado en ejercicio en León. 

El contrato de construcción o eje
cución de la obra está exento total-
jnente del impuesto de Derechos 
Reales y del Timbre del Estado. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1955. 
El Jete Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 
4950 Núm 1349.—704,00 ptas. 

o 
o o 

Obra Sindical del Hogar ¥ Irpitectora 
Anuncio de Concurso público para adju
dicación de reparación en ei edificio des 
tinado a Hogar del Productor en l a Mag

dalena ( l e ó n ) 
La Delegación Nacional de Sindi 

cates de F. E. T. y de las j . O. N . S , 
anuncia el concurso público para las 
obras de referencia. 

Los datos principales y plazos del 
Concurso público, así como la for 
ma de celebración del mismo, son 
los que seguidamente se indican: 

/.—Datos del Concurso 
El presupuesto de las obras objeto 

del Concurso público, asciende a la 
cantidad de ochenta y siete mil tres
cientas once pesetas con noventa y 
siete céntimos (87,311,97 pesetas), 

La fianza provisional que para par 
ticipar en el Concurso público pre 
viamente ha de ser constituida en la 
Administración de la Delegación 
Sindical Provincial de León, es de 
mii setecientas cuarenta y seis pe
setas con veinticuatro céntimos 
(1.746,24 pesetas)-

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tres me
ses (3) figurando prevista en el ar
tículo 14 del Pliego de Condiciones 
Económicas y Jurídicas una sanción 
económica por cada día de retraso 
en,el cumplimiento de dicho plazo. 

El rég men de abono de las certi 
ficaciones y de la recepción de obras 
se regulan en los artículos 17 a 20 
del Pliego de Condiciones Económi
cas y Jurídicas. 

//. Plazos del Concurso Público 
Las proposiciones para optar al 

^Concurso público se admitirán en la 
pelegación Sindical Provincial de 
León a las horas de oficina, durante 
treinta días (30) naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi 
cación del presente anuncio en el 
«BoZeíin Oficial del Estado» y hasta 

12 horas del día en que se cierre 
dicho plazo. 
. La documentación completa que 
lntegra el Proyecto y los Pliegos de 
condiciones Jurídicas y Económicas 
eftarán de manifiesto en la Delega 
ción Sindical Provincial de León 
*odos los días Laborables de las nue-
ê y media a las trece y media. 

La apertura de los pliegos se efec 

tuará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León a las 24 horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos. 

Los plazos para la constitución de 
la fianza definitiva, la firma del con
trato de ejecución de obras, etc , son 
los fijados en los artículos 21 a 24 
del Pliego de Condiciones Jurídicas 
y Económicas. 
IIL—Forma de celebrarse el Concurso 

Público 
Los licitadores deberán presentar 

para tomar parte en el Concurso pú
blico dos pliegos sellados y lacrados. 
Uno de ellos contendrá la documen
tación exigida en él Artículo 3.° del 
Pliego de Condiciones Jurídicas y 
Económicas, El otro pliego, conten
drá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el Artículo 
4 ° del citado Pliego. 

La Mesa, cuya composición es la 
fijada en el Artículo 6.° del mencio
nado Pliega de Condiciones Econó 
micas y Jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.° 
del citado Pliego, fallará provisional 
mente el Conurso. previo el estudio 
de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista 

Madrid, 8 de Noviembre de 1955.-
El Jefe de la Obra, Luis Valero Ber
mejo. 
4903 Núm. 1340 —275,00 ptas. 

AdmiElstratlÉ moieipl 
Ayuntamiento de 

Villamañán 
Aprobado por este Ayuntamiento 

un suplemento al presupuesto extra
ordinario de urbanización de la Pla
za Mayor, de fecha 23 de Diciembre 
de 1954, con objeto de recoger en el 
mismo la subvención de 125.000 pe
setas, concedida por el Ministerio 
para este fin, se encuentra éste ex 
puesto al público, para oir reclama
ciones, en la Secretaría del Ayunta
miento durante un plazo de diecio 
cho días, transcurridos los cuales no 
se admitirá ninguna de las que se 
presenten. 

o _ 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
el abono del proyecto de aprovecha
miento y distribución de aguas, y el 
de alcantarillado, así como coloca
ción de tuberías de gres, hierro y ce
mento, y los correspondientes regis
tros, colocados ya unas y otros, en 
la Plaza Mayor, con motivo de su 
urbanización y otros conceptos in
cluidos en éste, se encuentra expues
to al público durante el plazo de 
quince días y tres más, al objeto de 
oír reclamaciones, en la Secretaría 

del Ayuntamiento, pasados los cua
les no se admitirá ninguna de las 
que se presenten. 

Villamañán, a 11 de Noviembre 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 4713 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

A instancia de D. Julio Terrón L i -
brán, y a efectos de su enajenación 
al mismo, como colindante, se ha 
declarado sobrante de vía pública, 
la siguiente^ «Parcela de 78 metros 
cuadrados, aproximadamente. Lin
da al Norte y Sur, terrenos propie
dad del solicitante; Éste, camino ser
vidumbre, y Oeste, transformador 

I de Elsa». 
| Lo que se hace público para gene-
1 ral conocimiento, advirtiendo que 
i durante quince días se hallará de 
i manifiesto el expediente en la Secre-
I t a r í a municipal, a fin de que pueda 
j ser examinado y objeto de las recla-
j maciones pertinentes. 
I Ponferrada, a 24 de Noviembre 
i de 1955. — El Alcalde, Francisco 
¡ Láinez Ros. 
4905 Núm. 1334.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

El domingo, día 11 de Diciembre, 
a las doce horas, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de este Ayun
tamiento, el acto de subasta de pues
tos públicos de venta en días de mer
cado, para el año 1956. 

Benavides, a 22 de Noviembre 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible), 
4930 Núm. 1336—27 50 ptas. 

É n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Tapia de la Ribera 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
de esta Junta Administrativa de 
Tapia de la Ribera. 
Hago saber: Que durante el día 29 

del mes en curso, y horas de diez de 
su mañana a cuatro de su tarde, se 
recaudan en esta localidad las cuo
tas del año 1955, del presupuesto 
aprobado por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe provincial de 
Presupuestos. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día y horas indicadas, 
podrán realizarlo sin recargo alguno 
hasta el día 10 de Diciembre en León, 
calle de Juan de Badajoz, núm. 3 
(oficina recaudatoria), pero si deja-

j ran transcurrir expresadas fechas, 
; incurrirán, sin más aviso ni notifica-
[ ción, en el apre nio consistente en 
el 20 por 100 sobre sus cuotas, que 
será reducido al 10 por. 100si el pago 
se verifica entre las comprendidas 
del 11 al 21 de Diciembre referido. 

Lo que se hace público para cono-



cimiento de los señores contribu 
yenles, en cumplimiento del art, 63 
del Estatuto de Recaudación, por 
imperio y ordenación del 714 de la 
Ley de Régimen Local. 

Tania, a 24,de Novimbr3 de 1955 — 
José Luis Nieto Alba. 4970 

MiíislraííÉ de jostícia 
Juzgado de l.& Instancia e Instrucción 

nüm. uno de León. 
Don Félix Barros Novoa, Magistra

do Juez de primera instancia del 
número uno de los de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Francisco 
Fernández Fernández, mayor de 
edad, casado, Agente Comercial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Froilán Gordo, con
tra D. Miguel García Alegre, tam
bién mayor de edad y de la misma 
vecindad, sobre pago de 7.000 pese
tas de principal y 3.000 más calcula
das para intereses, gastos y costas y 
en virtud de lo solicitado por la par
te ejecutante y por resolución de 
esta fecha, he acordado anunciar a 
pública subasta por primera vei. y 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados los siguientes bienes embar
gados al deudor: 

«Un motor de gasolina marca 
«Deville« tipo Alix, número 1.578 de 
unos 3 H P. aun cuando no consta 
con su correspondiente grupo bom
ba marca «Farget», con dos man
gas de 5 metros, muy usados. Tasa
do en 3 000 pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado—Pa
lacio de Justicia— el día quince de 
Diciembre próximo y a las doce ho 
ras, ad virtiéndose a los licita dores 
que para tomar parte en él deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que podrá hacerse el re-
ma'e a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a diecinueve de No-
viembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—Félix Barros.—El Secre
tario, (ilegible). 
4899 Núm. 1339.-140,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos de 
los de esta ciudad. 
Hago saber: Que en procidencia 

de veintidós de Noviembre del co
rriente año, en autos de juicio ver
bal civil promovido por el Procura

dor D. Isidoro Muñiz Alique, en 
nombre y representación oe don 
David López Cañón contra D. Ra 
món Castellanos Escribanos, se tie
ne acordado sacar, y por el presente 
se saca a pública subasta, por pri
mera vez y por término de ocho días 
y por el precio que se dirá, ios bie
nes embargados al deudor, los cua 
les le pertenecen en plena propiedad 
y cuyas características son las si
guientes; 

1, ° Cuatro sillas bastante usadas 
de las llamadas de nitoma, valora
das en 160 pesetas. 

2. ° Una mesa de madera, redon
da, de pino, valorada en 150 pesetas. 

3° Un sofá de cuatro asientos, 
usado/valorado en 150 pesetas, 

4.° Dos cuadros estampa religio
sa, valorados en 80 pesetas. 

El valor de los efectos embargados 
ascienden a la suma de quinientas 
cuarenta pesetas. 

La celebración del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día trece de Diciembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana; advirtiendo a los licitado-
res que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la valoración que es el tipo de la 
subasta; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con 
signar en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, pre 
viamente, una cantidad igual al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consigoacio 
nes a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga 
rantía del Cumplimiento, que los 
remates podrán hacerse a calidad 
de ceder aun tercero. 

En León a veintidós de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cin 
co.—-J. M. Alvarez Vijande.^—Ante 
mí: El Secretario, A. Chicote. 
4979 Núm. 1349. -99,00 ptasr 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio declarativo de mayor cuan 
tía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Paciano y D. Gabino 
González Rey, contra D.a Dorotea 
del Arbol González y varios ríiás, so
bre nulidad de operaciones particio 
nales y otros extremos, por medio 
de la presente se emplaza a los 'des
conocidos herederos de la demanda 
da D.a Nicolasa del Arbol González, 
venina que fué de Vilecha, hacién
doles un segundo llamamiento para 
que dentro del término de cuatro 
días comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma, apercibidos 
de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados por deseo 

nocerse su domicilio y circunainn 
cías, se extiende la presente en LP* 
a veintiuno de Noviembre de VÍn 
novecientos cincuenta y cinco--üí 
Secretario, (ilegible) 111 
4891 Núm. 1345.-74,25 ptas 

NAOBTRATÜRA DE mBAIfllTlEOfi 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que QI& 
hallo instruyendo bajo el núm. 22/55 
(Autos núm. 301/55), instados por 
D. Vicente Arias Trobajo, de Santa 
Lucía, contra D. Eloy Hermosa Gon
zález, de igual vecindad, he acorda
do sacar a pública subasta por tér^ 
mino de ocho días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación los bienes siguientes: 

Una hormigonera de 125 litros de 
capacidad, con su correspondiente 
motor eléctrico, valorada en dos mil 
quinientas pesetas. 

Un compresor vertical eléctrico, 
marca «Somaco Bético», de 15 H. P., 
en mal uso, valorado en 3.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Diciembre próximo y hora de las 
doce de sU mañana, advirtiéndose a 
los licitadores: 
, 1.° Que deberán depositar . pre
viamente en la mesa el diez por 
ciento del valor de los bienes. 

2.° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

' 3.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Loque se hacs público para ge
neral conocimiento, en León a vein* 
ticinco de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—Francis
co José Salamanca Martín.—El Se« 
cretario, E. de Paz del Río. 
4998 Núm. 1342.—112 75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindicato de Rleíos de VeéuBilina 
de omito 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los partícipes de esíe 
Sindicato, para el día 11 de Diciem
bre, a las once de la mañana, en w 
casa del pueblo, para la elección ae 
Vicepresidente y un vocal y ao* \ 
rados de riegos y dar a conocería 
cuentas del segundo semestre " 
1955, como determina el I^lar"fpu se 

De no asistir número suficiente e 
celebrará la Junta el dia.18flhora 
gunda convocatoria a la misma 
y en el mismo sitio. «pneral 

Lo qué hago público para gen 
conocimiento. 0e A* NO* 

, Veguellina ^ Orbigo * fJA(iniet 
viembre de 1955.—IM R I 
Virgilio Reñón. nno ^ nn ptaSc 
4911 Núm. 1338.-55,WF 


